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aceptar desistimiéntos, conciliar, tafsigir y continuar todo género de 

demandas, judiciales, adrmirisitalivas y de cualquier orden, paíciones, 

acciones y excepciones. ONCE) El Apodárado podrá sustitár total a 

parcisimente el presente poder y confatir representaciones o delegarionas 

especiales, reservándose siempre la facultad de resumir personería. 

  

Todos estos poderes se ejercerán sin necesidad de una prueba adicional pará 

demostrar la facultad del Apoderado para actuar en representación de ta 

Compañia, El presente Poder tendrá vigangla mientras no fuere expresamente 

revocado. Finalmente, el Apoderado esquí nombrado ejercorá este Poder en 

representación de la Compañía dentro de la. República del Ecuador. 

Emitido y firmado el 8 de febrero de 2010, 

dide Ariministrativa Directors Lintited 

  

Firma en rspreseriiición 464 do Artministrativo dinogers Limited 

Frances Turmquest 

Director 
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   toda clase de acciones, demandas, denuncias. querellas 

acusaciones excepciones y defensas y ejercitar olfas cualesquiera 

pretensiones pedir suspensiones de juicios o procedimientos, ejeritándose en 

los mismos en cuantos casos fuera menester la ratificación persorial firmar y 

presentar escritos y asistr a toda clase de actuaciones solcitar y recibir 

notificaciones, citaciones y emplazarmentos TRES) Dingir, recibir y contestar 

requenmientos y notificaciones. interponer recursos de alzada, y cualquier atro 

acio prevo al proceso. CUATRO) Tachar testigos, summistrar y tachar 

pruebas. renunciar a ellas y a traslados de autos. Absolver posiciones y 

confesar en Juicio y en todo tipo de interrogatorios previstos por la Ley. 

CINCO) instar autorizaciones Judiciales, dectaraciones de herederos. 

expedientes de dominio, acumulaciones, fiquidaciones y tasaciones de costas, 

promover conflictos de junsdiección, cuestenes de competencia diligencias 

prelirmnares, preparatonas O previas, y otras cuesttones incidentales, 

siguiéndolas hasta que se dicte Auto o resolución pertinente. SEIS) interponer 

y seguir toda clase de recursos. incluso los gubernativos y contencioso- 

administrativos y los de reposición, alzada, reforma, súplica. apelación, 

inustia notoria, suplicación, queja, nulidad e incompetencia. mterpaner y 

segur recursa de amparo ante el Tribunal Constitucional, asi como aquellos 

extraordmanos de Casación o interés casacional y los extraordinarios por 
infracción procesal, y demás procedentes en Derecho y. en general, practicar 

cuanto permitan las respectivas leyes de procedinuento, sn finmtación. SIETE) 

instar prestar, alzar o cancelar embargos. secuestros, depósitos. ejecuciones, 

desahucios y anotaciones preventivas asi como pedir administraciones, 

intervenciones o cualquier otra medida de conservación, seguridad, prevención 

o garantia, y modificariós o extinguirlos: designar pentos Intervermr en subastas 

judiciales y extrajudiciales, ceder remates a terceros o aceptar las cesiones que 

otros htaeren a favor de la Compañia; pedir desahucios, lanzanmentos, tomar 

posesión de los bienes muebles o inmuebles que deban hacerlo como 

corsécuencia de los juicios en que mtervengan. Prestar cauciones hacer 

deposttos y consignaciones judiciales, así como percibir del Juzgado las 

cantidades consignadas como precio del remate 
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B) FACULTADES ESPECIALES PARA PLEITOS: UNO) interponer 2 eS 
A 

recursos extraordinanos de casación y revisión, Desistr de cialquies 1ecurso 

  

inciuso los citados. Promover la recusación de Jueces y Magistrados. DOS) 

Celenrar actos de concitación, con avenencia 9 sin ella, en cuanto impliquen 

actos dsposiivos Transigir, someter e arbllraje las cuestiones controvertidas ta 

otras surgidas después Ctorgar ratíicaciones personales en nombre de la 

Compañia Renunciar o teconocer derechos; allanarse, renunciar e la acción 

h de derecho discutida o a la acción procesal, O desistir de ellas; aceptar y 

e rechazar las proposiciones del deudor, asi como realizar manifestaciones que 

puedan comportar sobresemiernto del proceso por satisfacción extraprocesal o 

carencia sobrevenida de abjeto TRES) Percibir cantidades mderanizatonas O 

o resultantes decisiones judiciales fayorables a la Compañía, ya figuren en 

nombre de la Compañia misma a del apoderado CUATRO] Ínstar ja 

aujonzación de actas nolanales, de presencia, reguenmiento, nofificación 

referencia, protocolización, u otras de notoriedad, remisión de documentos 

exhibición. deposito voluntario y cualesquiera otras, incfuida la intervención en 

las subastas notariales, CINCO) Promover y personarse en los procedimientos 

de Suspensión de Pagos, quita o espera, Concurso de Acreedores o Qinebra, y 

: seguirlos hasta su conclusión y. especialmente, intervenir con voz y voto en 

3 Junta de Acreedores y para la aprobación del Convenio de que se trate 

: > nombrar Síndicos y adrninisttadores. mterventores y miembros de Tribunales 

colegiados Reconocer y graduar créditos, cobrar estos e impugnar los aqlos y 

acuerdos, aceptar cargos y designar Vocales de organismos de conciltación. 

e 
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C) PODER GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y/O DISPOSICIÓN EN LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR: UNO) Para administrar, regir gobernar, 

disponer del patrmonio de la Compañía y fodos sus bienes muebles e 

4 inmuebles. corporales o incorporales presentes y Íuturos, vender adquinr, 

permutar ceder transfenr, hipotecar o dar en prenda. adjudicar en pago y en 

cualawer otra forma enajenar dichos bienes sea que le pertenezcan a la 

Cornpañía a btulo, exclusivo o en comunidad en proindivsión o en somedad 

con personas físicas o jurídicas. DOS) Comprar, vender o de otro modo adquier 

y enajenar bienes raíces, acciones, obligaciones, valores, productos 

 



    
entos negociables y ctros efectos asi como tambien descontar, 

Le lila endosar, guar y otorgar pagarés. letras de cambio, giros, bonos y en 

c=——qgéneral toda clase de instrumentos negodables. TRES) Abrir cuentas 

bancarias de cualquier tipo, realizando cualquier hpo de operaciones bancarias 

y en cualquier stiución en el Ecuador; sea bancos privados u oficiales, girar 

sobre fondos depositados, que se depositaren y en descubierto, en cuentes 

cormentes, caja de ahorros o en cualquier otra forma, retirar depósitos actuales 

o futuros en dinero, valores. objetos. mercaderías, documentos y 

ro correspondencia de oficinas públicas, de mstituciones bancarias, oficiales o 

particulares: lbrar, firmar, aceptar, rechazar, endosar, descontar, protestar. y 

pagar cheques, letítas de cambio. vales, pagarés, y demás documentos de 

creditos comerciales o civiles percibiendo sus importes, CUATRO) Contratar 

créditos o préstamos hipotecarios, prendarios. o simples con o sin garantias, 

resles o personales, en dinero en efectivo, en títulos hipotecarios o en cualquier 

ctra forma. CINCO) Celebrar y constíiuir contratos con sociedades civiles 

comerciales, en comandita, colecuva. de responsabilidad limitada, anónimas o 

de cualquier otra naturaleza. así como representar las acciones 0 

participaciones de la Compañia en las Juntas Generales de Acciomstas 0 

socios SEIS) Arrendar cajas de seguridad solicitar apertura de las mismas 0 

de las que ya se encuentren arrendadas a nombre de la Compañía y retirar el 

” contenido de las mismas. SIETE) iniciar, continuar desistir y terminar toda clase 

de gestonés y tramitaciones ante cualquier autoridad o dependencia 

mu
s 

h gubernamental en la que la Compañía tenga interés o necesidad de actuar y 

hacer prevalecer sus derechos dentro de ta República del Ecuador. OCHO) 

j liquidar y pagar cualquier clase de impuestos, tasas o gravámenes, formular 

| reclamar, rechazar, observar, aceptar, o impugnar liquidaciones, tasaciones, 

¡ inventarios, impuestos o declaraciones. NUEVE) Cobrar y percibir en via 

| privada o judicial cuanto se adeude a la Compañia, dar y exigir recibos o cartas 

de pago. totales o parciales, recibir en pago de lo que se debe a la Compañía 

| y en sustitución de garantias hipotecañas O prendarias, toda clase de bienes 

: DIEZ) Para llevar la representación de la Compañía mandante y defensa de 

; todos sus derechos patrimomales y Cualquier otro orden de intereses el 

Apoderado podrá usar todas las facultades generales o especiales que se le 

confiere en este poder para interponer oponer, contestar confesar deststr 

 



  

  
  

EOENBERRY LIMITES 

  

PODEP DE REPRESENTACIÓN 

Nosotros, Administrative Lurectors Limited y Administrativo Managers 

Limited. Directores de EDENBERRY LIMITED (“La Compañia”) 

debidamente autenzedos para aste acto, por medio de este instrumento en 

nombre y representación de la Compañia, « efectos que legal y 

teglamentenamente proceda en virtua de las leyes de la República del 

? Ecuador, olorgamos PODER a favor del ABOGADO LEONARDO CARLOS 8) 

STAGG PEÑA, de narionaldad ecualofiano, con númerc de documento de : 

idenudad 0912147986, con número de Registro del Colegio de Abogados del 

Guayas 12905, y con domiciio en la ciudadela Kennedy Norte, Averuda Miguel 

Ho Alcivar, Mz 506, Edificio Tomas del Morte, Torre A, piso 8 oficina 810, , 

ciudad de Guayaquil - Ecuador, en los siguientes términos. i 

  
El presente Poder $e confere al ABOGADO LEONARDO CARLOS STAGG 

PEÑA er va medida en que por su estatuto protesional fuere posible. y por las 

disposiciones que at efecto se contengan en la legisitación vigente. 

A) FACULTADES GENERALES PARA PLEITOS: UNO) Comparecer ante 

cualesquiera Juzgados. Audiencias y demas Tribunales ordinanos 0 

: esperales de cualquier grado e junsdicción, y ante cualquier atra autoridad, 

Ve
eg

r 

Magistratura, Fiscalla, Notaría, Registro Público, Adranistración de Hacienda o 

Agencia Trbutana, oficina o funcionano del Estado, Administración Central 

Comunidad Autónoma, Provincia, Municipio o cualesquiera otras entidades 

locales — organismos autónomos y demás entes — públicos, incluso 

internacionales, y demás Enodades creadas $ cor crear, en cualquiera de sus 

ramas. dependencias y servicios: y en elos, inster, segisr y terminar, como 

actor, demandado, tercero coadyuvante, recuyvenle o en cualquier olro 

concepto foda clase de expedientes. juicios y procetimientas, cwles 

cominales sormnistratvos, sociales contencinso AUMinMstiaivos, econonuao- 

adminustrabvos, de trabajo qunemmativos, nolanales hipotecarios de Hacienda, 

+++



APOSTILLA 

(Convención de la Haya 5 de Octubre 1961) 

1. País: Mancomunidad de las Bahamas > 

  

Uy 

2. Que el presente documento publico: ha sido firmado por Simon G. Lowe 

3. Actuando en calidad de Notario Público de Las Bahamas 

4. Otorga el sello/estampilla Simon G. Lowe, Nassau, New Providence 

Bahamas 

CERTIFICADO 

5. En Nassau 

6. El 17 de febrero de 2010 

7. Por Olga M. Butler, Subsecretaria Principal del Ministerio de Relaciones 

Exteriores 

8. Numero 0606/2010 10. Firma 

9, (Figura del Sello) (firma ilegible) 

SUBSECRETARIA PRINCIPAL 

DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS 

DECLARO que lo anterior es la TRADUCCIÓN fiel y completa de los 
documentos originales en idioma inglés. Guayaquil, 6 de Marzo de 2013. 

vaucy Undnta 
Danica Cindrich G, 

091883109-8
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